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1. RESUMEN EJECUTIVO. 

1.1. INTRODUCCIÓN DEL RESUMEN EJECUTIVO.  

El Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública se 

implementó en el ejercicio fiscal 2024 con el propósito de fortalecer la capacidad 

operativa del Ayuntamiento de Centla mediante la dotación de bienes, equipos y 

herramientas indispensables para la gestión municipal. Este programa responde a 

la necesidad de modernizar las unidades administrativas, optimizar la prestación de 

servicios públicos y garantizar que la administración local cuente con condiciones 

adecuadas para atender a la ciudadanía con mayor eficacia y transparencia. 

1.2. PROCESO DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA.  

La evaluación se realizó en el marco del Programa Anual de Evaluación Municipal 

(PAEM 2025), bajo la modalidad de Evaluación de Procesos. Se revisaron ocho 

procesos estratégicos: planeación, difusión, solicitud de bienes, selección de 

beneficiarios, adquisición y contratación, recepción de bienes, registro y control 

patrimonial, así como evaluación y monitoreo. 

1.3. METODOLOGÍA EMPLEADA.  

El diseño metodológico consideró: trabajo de campo y trabajo de gabinete; entre las 

acciones realizadas se cuentan: la planeación y estrategia de los trabajos; acopio e 

integración documental; trabajo de campo con entrevistas a las direcciones de 

Administración, Finanzas, Programación, las Unidades Administrativas o 

Generadoras del Gasto y Contraloría; análisis de la MIR y de los indicadores; y 

aplicación de un cuestionario estructurado en apartados para verificar consistencia 

y orientación a resultados. 
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1.4. IMPORTANCIA ESTRATÉGICA del Pp : K015. 

El Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública tiene una 

importancia estratégica, pues constituye el medio a través del cual se adquieren los 

bienes y equipamiento que sirven como herramientas para la prestación de los 

servicios públicos municipales. Su ámbito de atención comprende a las 18 unidades 

administrativas que integran la estructura orgánica del Ayuntamiento, mientras que 

la población potencial beneficiaria asciende a los 107,731 habitantes  de la 

demarcación. De esta forma, el programa consolida la capacidad operativa de las 

dependencias, asegura eficiencia y transparencia en el uso de los recursos, y 

garantiza que los servicios lleguen con calidad y oportunidad a la ciudadanía. 

1.5. FUENTES DE FINANCIAMIENTO EJECUTADAS O EJERCIDAS.  

El programa se financió con una combinación de recursos federales, estatales y 

municipales: 

- Ramo 33: Fondo III (FAIS) y Fondo IV (FORTAMUN). 

- Ramo 28: Participaciones. 

- Ramo 23: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos (regiones terrestres y marítimas). 

- Ingresos de Gestión Municipales. 

 

En total se ejercieron $19,953,864.99, con 80% provenientes de programa normal 

y 20% de recursos remanentes. 
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Ilustración 1. Gráfica Comparativa de la Distribución Porcentual por Fuente de Financiamiento del Pp 

K015.- Equipamiento para la Gestión Pública . 

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 

1.6. EL ÁREA EJECUTORA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO K015.  

La Dirección de Administración, conforme al artículo 86 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, es el área responsable de ejecutar el Programa 

Presupuestario K015. Sus funciones se orientan al control de los recursos humanos 

y materiales, la supervisión de adquisiciones y la conservación de los bienes 

municipales. Además, coordina procesos de contratación, administra almacenes y 

el padrón de proveedores, garantizando legalidad, eficiencia y transparencia en el 

uso de los recursos públicos. Su papel articulador con la Dirección de Finanzas, la 

Dirección de Programación y la Contraloría Municipal, la convierte en un eje 

estratégico para la gestión y fortalecimiento institucional del Ayuntamiento. 
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1.7. COBERTURA DEL PROGRAMA.  

Con el programa se ejecutaron 78 acciones, con las que se atendió el 83.33% de 

las unidades administrativas del Ayuntamiento, garantizando la atención de 

dependencias operativas, administrativas y de seguridad.  

1.8. ÁREAS ATENDIDAS.  

Tabla 1. Distribución Porcentual de las Áreas Beneficiadas con el Pp K015.  

ÁREAS ACCIONES 
MONTO 

EJERCIDO 

% DEL MONTO 

TOTAL EJERCIDO  

PRESIDENCIA MUNICIPAL 6 $383,073.06 1.92% 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  6 $172,692.56 0.87% 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 8 $147,499.08 0.74% 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 11 $565,508.92 2.84% 

CONTRALORÍA  MUNICIPAL 3 $94,062.13 0.5% 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO  1 $6,900.00 0.03% 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 1 $6,900.00 0.03% 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 
11 $3,762,772.21 18.89% 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y 
RECREACIÓN 

1 $6,900.00 0.03% 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11 $2,151,842.72 10.81% 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA  9 $7,140,039.85 35.85% 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA  1 $19,910.82 0.1% 

DIRECCIÓN DE PROTECCION 
AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE  
1 $7,904.91 0.04% 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 7 $5,429,146.73 27.26% 

COORDINACIÓN DEL DIF  1 $18,600.00 0.09% 

TOTAL  78 $19,913,752.99 100% 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación y Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 
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1.9. PROCESOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS DEL PROGRAMA K015, 

EJERCICIO 2024. 

Durante 2024 se realizaron 78 procedimientos  de adquisición  con cargo al 

Programa Presupuestario K015, ejerciendo en su totalidad $19,913,752.99. La 

Adjudicación Directa  fue la modalidad más frecuente (40 procesos) , aunque solo 

representó el 9.56% del gasto; mientras que la Compra Directa  sumó 20 

procesos  con apenas  1.4% del monto. En contraste, los procesos de mayor 

formalidad concentraron la mayor parte de los recursos : la Invitación a Tres 

Proveedores  representó seis procesos  pero alcanzó el 25.46%, y la Licitación 

Simplificada Mayor Estatal (LSME) , con doce  procesos , concentró el 63.58% 

del total. En conjunto, estos resultados reflejan que, aunque las modalidades 

directas atienden necesidades inmediatas, la mayor parte del presupuesto se 

ejerció mediante procedimientos de licitación e invitación, garantizando 

criterios de legalidad, competencia y transparencia en el gasto público . 

Tabla 2. Distribución Porcentual de los Procedimientos de Adquisición Realizados con el Pp K015.  

TIPO DE PROCEDIMIENTO DE 

ADQUISICIÓN 
ACCIONES 

MONTO 

EJERCIDO 

% DEL MONTO TOTAL 

EJERCIDO 2024 

ADJUDICACIÓN DIRECTA  40 $1,904,474.14 9.56% 

COMPRA DIRECTA 20 $279,500.98 1.4% 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3  6 $5,070,845.93 25.46% 

LSME 12 $10,699,043.94 63.58% 

TOTAL 78 $19,913,752.99 100% 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación y Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla.  

1.10. PRINCIPALES HALLAZGOS Y RESULTADOS . 

- Planeación:  alineación con PMD, PLED y PND, pero falta mayor precisión en 

metas e indicadores. 

- Difusión:  procedimientos adecuados, aunque predomina comunicación 

interna segmentada. 
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- Solicitud y Selección de Beneficiarios:  criterios claros, pero falta 

reglamentación formal. 

- Adquisición y Contratación:  normados en leyes estatal y federal, con buena 

práctica del Comité de Compras, pero sin manuales integrados. 

- Recepción y Control de Bienes:  procesos formales con actas e inventarios, 

pero sin seguimiento a garantías. 

- Evaluación y Monitoreo:  avances en control financiero y patrimonial, pero 

faltan indicadores de impacto ciudadano. 

- MIR: indicadores centrados en cobertura interna, no en resultados ciudadanos. 

1.11. BUENAS PRÁCTICAS.  

- Conformación del Gabinete Económico como espacio colegiado de planeación 

y control. 

- Función activa del Comité de Compras, fortaleciendo la transparencia. 

- Conciliaciones periódicas entre Finanzas y Administración. 

- Cobertura amplia y homogénea en la mayoría de las áreas administrativas. 

1.12. RECOMENDACIONES. 

- Elaborar un manual integrado de adquisiciones, inventarios y almacén. 

- Reglamentar el proceso de solicitud de bienes y del PAT. 

- Precisar normativamente los plazos de compras directas. 

- Rediseñar indicadores de la MIR hacia impactos ciudadanos y diversificar 

medios de verificación. 

- Crear un padrón público de proveedores con reglas claras de sanciones. 

- Implementar mecanismos de contraloría social y satisfacción de usuarios. 

- Fortalecer actividades complementarias (instalación, capacitación, 

mantenimiento). 
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1.13. CONCLUSIÓN GENERAL.  

El Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública presenta 

un desempeño aceptable y con avances significativos, tanto en la operación como 

en el cumplimiento de metas. El análisis de la MIR muestra un progreso cercano al 

esperado, con un 83.33% de avance en el nivel Fin, cumplimiento del 100% en el 

Componente y un 86.66% en la Actividad, lo que evidencia su contribución al 

fortalecimiento de las áreas administrativas. No obstante, persisten áreas de mejora 

en el diseño de indicadores, la definición de metas y la vinculación con impactos 

ciudadanos. 

Por otra parte, la valoración del grado de consolidación operativa arrojó un puntaje 

de 8 de 10 (nivel medio), destacando la existencia de bases normativas y 

mecanismos de monitoreo, pero señalando la necesidad de estandarizar procesos 

y formalizar prácticas de mejora continua. 

En suma, el programa se consolida como un pilar estratégico para garantizar el 

equipamiento de las 18 unidades administrativas del Ayuntamiento y, con ello, la 

prestación eficiente de servicios públicos a los 107,731 habitantes de la 

demarcación. Sin embargo, requiere fortalecer sus instrumentos de planeación y 

medición para garantizar que los beneficios se traduzcan plenamente en impactos 

visibles y sostenibles para la población.
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2. ÍNDICE DE ACRÓNIMOS, ABREVIATURAS Y SIGLAS.  

ASM. ï Aspectos Susceptibles de Mejora.  

CEE. ï Consejo Estatal de Evaluación. 

CONAC. ï Consejo Nacional de Armonización Contable. 

CONCERTALB . ï La consultoría evaluadora externa, responsable de la ejecución 

de los trabajos de evaluación.  

CONEVAL. ï Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CONSEJO ESTATAL DE EVALUACIÓN. ï Órgano colegiado responsable de 

administrar el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño. 

CONTRALORÍA. ï Contraloría Municipal. 

COORDINACIÓN GENERAL. ï Coordinación General de Vinculación con el Comité 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

COPLADEMUN. ï Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

COPLADET. ï Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

CPEUM. ï Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUC. ï Convenios Únicos de Coordinación. 

CUIS. ï Cuestionario Único de Información Socioeconómica. 

DEPENDENCIAS. ï Las Unidades Administrativas de la Administración Pública 

Municipal de Centla, Tabasco. 

DOF. ï Diario Oficial de la Federación. 

ENTE PÚBLICO. ï Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado; los 

órganos autónomos del Estado; los Ayuntamientos de los Municipios del Estado; las 

entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean estatales o 

municipales. 
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ESTRUCTURA PROGRÁMATICA. ï Conjunto de categorías y elementos 

programáticos ordenados en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las 

acciones a realizar por los ejecutores del gasto público estatal y municipal, para 

alcanzar los objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan 

Estatal de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo; delimitando la 

aplicación del gasto y permitiendo conocer el rendimiento esperado de la utilización 

de los recursos públicos. 

EVALUACIÓN. ï Análisis sistemático y objetivo de los programas gubernamentales 

y recursos federales transferidos al municipio de Centla, Tabasco, que tiene por 

objetivo determinar la pertinencia, logro y cumplimiento de las metas propuestas; 

así como determinar el resultado e impacto de la aplicación de recursos 

económicos. 

EVALUACIONES EXTERNAS. ï Proceso de análisis del diseño, implementación y 

resultados de un programa o fondo, que sea llevado a cabo por instituciones 

externas a la estructura administrativa interna del municipio de Centla, Tabasco. 

Entendiéndose estas como personas físicas o morales, instituciones académicas o 

asociaciones civiles con experiencia en evaluación de políticas públicas. 

FAIS. ï Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.  

FAISMUN. ï Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

FODA. ï Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas.  

FUNCIÓN PÚBLICA. ï Secretaría de la Función Pública. 

GESTIÓN. ï Es el desempeño de los entes públicos basado en un conjunto de 

decisiones orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, incluidos los 

recursos humanos y desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas 

individuales y colectivas. 
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GESTIÓN PARA RESULTADOS. ï Modelo de cultura organizacional, directiva y de 

Gestión que pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos, cuyo interés 

es tener impacto en el valor público. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO. ï Expresión cuantitativa correspondiente a un 

índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la Gestión para Resultados, los cuales se 

dividen en dos categorías: Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión. 

INDICADORES ESTRATÉGICOS. ï Miden el grado de cumplimiento de los 

objetivos de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de 

una medición directa en la población o área de enfoque; contribuyen a corregir o 

fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos. 

INDICADORES DE GESTIÓN. ï Miden el avance y logro de los procesos y 

actividades que realizan los Entes Públicos, es decir, la forma en que los bienes y/o 

servicios públicos son generados y entregados a la sociedad. 

LAA PST.- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. 

LAASSP. - Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LOMET. ï Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

MATRIZ DE MARCO LÓGICO. ï Método de planeación estratégica que permite 

mostrar: a) la alineación de los programas y proyectos con los objetivos de la 

Planeación del Desarrollo; b) los indicadores que miden el logro de los objetivos y 

resultados; c) las fuentes de información para obtener y verificar los indicadores; y 

d) los riesgos y contingencias que podrían afectar el desempeño de los programas 

y proyectos. 

MIDS. ï Matriz de Inversión para el Desarrollo Social. 

MIR. ï Matriz de Indicadores para Resultados. 
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MML. ï Metodología de Marco Lógico. 

ML ï MIR. ï Expediente de solicitud de bienes elaborado con base en la 

Metodología de Marco Lógico que contiene la matriz de indicadores para resultados, 

el diseño, objetivo, metas, cobertura y análisis de las problemáticas de un programa 

presupuestario. 

ODS. ï Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

PAI. ï Programa de Actividades Institucionales 2021. 

PASH. ï Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda. 

PAEM. ï Programa Anual de Evaluación Municipal. 

PbR. ï Presupuesto basado en Resultados; Metodología utilizada para la 

integración de los presupuestos de egresos estatal y municipales con base en una 

definición clara y sencilla de los objetivos, así como de los resultados proyectados 

y alcanzados en el ejercicio del gasto público. 

PEEDET. ï Padrón de Evaluadores Externos de Desempeño del Estado de 

Tabasco a que se refiere la fracción IX del Artículo 16 Quater de la Ley de 

Planeación del Estado. 

PMD. ï Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, de Centla, Tabasco. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. ï La Planeación Estratégica y Participativa 

que busca la ordenación racional y sistemática de las acciones que sobre la base 

del ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Estatal y de los Ayuntamientos, en 

materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y 

cultural, tiene como propósito la transformación de la realidad del Estado, a través 

de la Metodología de Marco Lógico y de Presupuesto Basado en Resultados que 

las normas de la materia establecen. 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y PARTICIPATIVA. ï Instrumento de planeación 

que incluye elementos como la misión, visión, valores, objetivos y metas, además 
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de la participación de la sociedad, que propicie el desarrollo sustentable de largo 

plazo; mediante el cual se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones, se evaluarán resultados y se medirá el impacto 

de los programas públicos, a través del Sistema Estatal de Evaluación del 

Desempeño. 

PLED. ï Plan Estatal de Desarrollo. 

PO. ï Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Pp. ï Programa Presupuestario. 

SECRETARÍA. ï Secretaría de Finanzas. 

SEED. ï Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 

programas y proyectos, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento 

de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 

permitan conocer los resultados e impacto de la aplicación de los recursos públicos. 

SFP. ï Secretaría de la Función Pública. 

SHCP. ï Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRFT. ï Sistema de Recursos Federales Transferidos. 

TdR. ï Términos de Referencia. 

UEDM. ï Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal. 

VALOR PÚBLICO. ï Generación de las condiciones orientadas a que todos los 

miembros de la sociedad disfruten de oportunidades para una vida digna, empleo y 

bienestar, así como garantizar el acceso a dichas oportunidades. 
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3. INTRODUCCIÓN. 

El presente Informe Final corresponde a la Evaluación de Procesos del Programa 

Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública , realizado en el 

marco del Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM 2025) y aplicable al 

ejercicio fiscal 2024.  

Su propósito es documentar, analizar y valorar la pertinencia, eficacia y eficiencia 

de los procesos que sustentan la operación del programa, ofreciendo insumos 

objetivos para la rendición de cuentas, la mejora continua y el fortalecimiento 

institucional del Ayuntamiento de Centla, Tabasco. 

El documento se integra en diversos apartados que permiten una visión completa 

de la operación del programa, entre ellos; el Contexto e Importancia del Programa  

describe la relevancia del Programa Presupuestario K015 como instrumento 

estratégico para dotar a las unidades administrativas de bienes y herramientas 

necesarias para la gestión municipal, en un municipio con más de 107,000 

habitantes y condiciones de alta dispersión territorial y rezago social.  

El proceso de evaluación, aplicó en su ejecución una metodología integral, que 

incluyó análisis documental, entrevistas, cuestionarios, reuniones de trabajo, 

observación directa y análisis estadístico, con el fin de revisar ocho procesos 

estratégicos: Planeación, Difusión, Solicitud de Bienes, Selección de Beneficiarios, 

Adquisición, Recepción, Registro Patrimonial, Evaluación y Monitoreo. 

Derivado de la aplicación de estas metodologías y la revisión a los procesos antes 

descritos, se identificaron las fuentes de financiamiento a través de las que se 

sustentó la operación del Programa Presupuestario K015, durante el ejercicio fiscal 

2024; las cuales corresponden al Ramo 33 (FAIS y FORTAMUN), Ramo 28 

(Participaciones), Ramo 23 (Fondo de Hidrocarburos) e ingresos municipales. En 

total se ejercieron $19,913,752.99, de los cuales el 80% correspondió a programa 

normal y el 20% a remanentes. 
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También se expone la cobertura lograda por el programa, con la cual se logró 

atender y beneficiar al 83.33% de las unidades administrativas que componen la 

estructura orgánica municipal, a través de las 78 acciones de equipamiento.  

En este aspecto destaca, que aunque las adjudicaciones directas fueron más 

frecuentes en número, la mayor parte de los recursos se ejerció vía licitaciones 

(63.58%) e invitaciones a cuando menos tres personas (25.46%), lo que refleja una 

aplicación transparente y ordenada de los recursos económicos dispuestos.  

La aplicación del proceso de evaluación permite conocer las fortalezas del 

Programa Presupuestario K015, como la alineación con los planes de desarrollo, la 

actuación del Comité de Compras y del Gabinete Económico, así como la existencia 

de conciliaciones periódicas entre las Direcciones de Finanzas,  Administración y 

Programación.  

En el mismo sentido, y como parte de los hallazgos, se identifican áreas de mejora 

que se concentran en el apartado de Recomendaciones, y entre las que destaca la 

necesidad de rediseñar indicadores centrados en impactos ciudadanos, la 

elaboración de un manual integrado de adquisiciones e inventarios, y el 

fortalecimiento de mecanismos de contraloría social. 

En conclusión, el programa con su desempeño, y conforme a la documentación 

proporcionada, tiene un logro del 80% de cumplimiento de metas y logros 

establecidos. No obstante, persiste el reto de estandarizar procesos e indicadores 

para garantizar que el equipamiento se traduzca en impactos tangibles en la calidad 

de vida de la ciudadanía. 

Con esta estructura, el Informe Final ofrece un panorama integral del Programa 

Presupuestario K015.  Al final del documento, en los anexos es posible verificar los 

avances, limitaciones y recomendaciones, constituyéndose este informe en un  

instrumento clave para orientar la gestión del Programa Presupuestario K015, hacia 

mayores niveles de eficiencia, transparencia y rendición de cuentas.
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4. MARCO NORMATIVO.  

4.1. NORMATIVIDAD FEDERAL . 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 134. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

- Ley de Coordinación Fiscal. 

- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.  

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

- Ley General de Desarrollo Social. 

- Ley de Planeación.  

 

4.2. NORMATIVIDAD ESTATAL.  

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 

de Tabasco. 

- Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

- Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco. 

- Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

- Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

- Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

- Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 

- Lineamientos para la Evaluación de Programas. 
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4.3. NORMATIVIDAD MUNICIPAL.  

- Código de Ética, Principios, Conducta y Valores de los Servidores Públicos del 

Ayuntamiento de Centla, Tabasco. 

- Reglamento del Comité de Compras del Municipio. 

- Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centla, Tabasco. 

- Lineamientos del Comité de Compras del Municipio. 

- Acuerdo por el que se Determinan los Montos Mínimos y Máximos para 

Efectuar Compras y Adquisiciones del Municipio de Centla. 

- Manual de Organización de la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Atención Ciudadana del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Dirección de Tránsito Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Dirección de Administración del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Fomento Económico y Turismo del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  
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- Manual de Organización de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Programación del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Dirección de Atención a las Mujeres del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  

- Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Coordinación de Protección Civil del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco. 

- Manual de Organización de la Coordinación General del DIF del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco.  
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5. METODOLOGÍA.  

5.1. DISEÑO METODOLÓGICO: PLANEACIÓN Y ESTRATEGIA DE LOS 

TRABAJOS A DESARROLLAR (ETAPA I).  

Metodología Aplicada a la Evaluación de Procesos:  

La evaluación de procesos del Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para 

la Gestión Pública se desarrolló mediante una metodología integral, compuesta por 

análisis documental, cualitativo y estadístico, con el propósito de revisar la 

pertinencia, eficiencia y eficacia de los procedimientos administrativos vinculados a 

la operación del programa. 

 

Ilustración 2. Etapas a Desarrollar Durante la Metodología del Proceso de Evaluación.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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5.2. ACOPIO E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN (ETAPA II).  

Análisis de Gabinete:  

Se efectuó una revisión exhaustiva del marco normativo, diagnósticos, manuales de 

organización y procedimientos, reglas de operación, expedientes técnicos ML-MIR 

y registros administrativos, con el fin de contextualizar la operación del programa y 

verificar su alineación con los objetivos de planeación municipal, estatal y nacional. 

5.3. TRABAJO DE CAMPO (ETAPA III).  

1. Trabajo de Campo y Análisis Cualitativo:  

Se desarrollaron cuatro reuniones de trabajo con las áreas responsables, en las 

cuales se establecieron los alcances de la evaluación, se identificaron actores y se 

verificó la información proporcionada. Asimismo, se aplicaron entrevistas 

semiestructuradas a los titulares y personal operativo de las Direcciones de 

Administración, Programación, Finanzas y Contraloría, con el objetivo de conocer 

sus percepciones sobre la operación del programa, identificar obstáculos y recopilar 

propuestas de mejora. 

 

Tabla 3. Entrevistas Realizadas a los Servidores Públicos del Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco . 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA  

ÁREA 

ESPECÍFICA 
ENTREVISTADOS CARGO ASUNTO FECHA 

1 

Contraloría 
Municipal 

Bienes Muebles 

Ing. José Armando 
Miranda López 

Contralor 
Municipal 

Proceso de 
Registro y 
Control de 

Bienes 9/Julio/2025 

2 
Lic. Silverio Rechy 

Alamilla 
Analista 

Administrativo 

Proceso de 
Evaluación y 

Monitoreo 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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Tabla 3. Entrevistas Realizadas a los Servidores Públicos del Ayuntamiento Constitucional de Centla, 

Tabasco.  

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA  

ÁREA 

ESPECÍFICA 
ENTREVISTADOS CARGO ASUNTO FECHA 

3 
Dirección de 

Programación 
Planeación 

Ing. Norma 
Quevedo Aguilar 

Subdirectora 
de 

Programación 

Proceso de 
Planeación, 
Difusión y 

Evaluación y 
Monitoreo 

9/Julio/2025 

4 
Dirección de 

Finanzas 
Cuenta Pública 

Lic. Jorge Luis Lara 
López 

Analista 
Administrativo 

Proceso de 
Pago 

9/Julio/2025 

5 
Dirección de 

Administración 
Licitaciones y 

Contratos 
Lic. Noemi Cecilia 
Jiménez Sánchez 

Jefe de 
Departamento 

Procesos de 
Adquisición 

y 
Contratación 

9/Julio/2025 

6 
Dirección de 

Administración 
Bienes 

Patrimoniales 

Lic. Julio Cesar 
Moreno De la Cruz 

Hernández 

Jefe de 
Departamento 

Proceso de 
Registro y 

Control 
9/Julio/2025 

7 
Dirección de 

Administración 
Almacén 

Lic. Julio Cesar 
Moreno De la Cruz 

Moreno 

Responsable 
de Almacén 

Proceso de 
Recepción 
de Bienes 

9/Julio/2025 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

2. Instrumentos Aplicados:  

La recopilación de información se realizó mediante la entrega formal de 15 oficios y 

cuestionarios a las áreas responsables. Dichos instrumentos permitieron registrar 

evidencia documental y técnica sobre los procesos de: planeación, difusión, 

solicitud de bienes, selección de beneficiarios, adquisición y contratación, recepción 

de bienes, registro y control, así como de evaluación y monitoreo. 

3. Observación Directa y Validación:  

Durante el trabajo de campo se realizaron observaciones directas de los procesos 

materia de la evaluación, a fin de contrastar la normativa con la práctica operativa. 
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Ilustración 3. Resumen de los Procesos.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 

4. Análisis Estadístico:  

Se procesaron datos provenientes de los registros administrativos y financieros del 

Ayuntamiento, con el objetivo de dimensionar la suficiencia de recursos, la cobertura 

de beneficiarios y la pertinencia de las adquisiciones en relación con las 

necesidades institucionales. 

5. Conclusión Metodológica:  

La combinación de análisis documental, entrevistas, observación directa, reuniones 

de trabajo y aplicación de cuestionarios permitió contar con un ejercicio de 

evaluación robusto y sistemático. Esta metodología no solo garantizó la verificación 

del cumplimiento normativo y la identificación de áreas de mejora, sino que también 

generó insumos técnicos para fortalecer la gestión pública municipal bajo criterios 

de eficiencia, transparencia y rendición de cuentas. 
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Todas las evidencias de la aplicación de esta metodología constan a detalle en el 

entregable No. 1, del proceso de evaluación, y forman parte también de las 

evidencias descritas en los Anexos: ñIX. Trabajo de Campo Realizadoò y ñX. Bitácora 

de Trabajoò. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL ENTE Y SUS OBJETIVOS.  

6.1. OBJETIVO GENERAL.  

Realizar una valoración del programa que permita conocer los procesos que se 

llevan a cabo para determinar el cumplimiento de las metas y objetivos planteados 

con base a los indicadores propuestos y detectar áreas de oportunidad para el 

mejoramiento de la gestión y ejecución del gasto. 

6.1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

- Describir la operación del programa, a través de la identificación de sus 

procesos y de los actores que intervienen en su ejecución. 

- Identificar y evaluar la pertinencia de las reglas de operación e instrumentos 

normativos aplicados al programa presupuestario que son adecuados para 

lograr los objetivos. 

- Proveer información del desempeño que permita determinar las áreas de 

oportunidad y debilidad que inciden en el logro de objetivos, para mejorar la 

toma de decisiones. 

- Proponer el rediseño de aquellos procesos que obstaculicen el adecuado 

desempeño de acciones y permita abonar a la mejora continua para eficientar 

la gestión. 

- Contribuir a la rendición de cuentas y transparencia de acciones realizadas al 

amparo del programa para darle valor público. 

- Cumplimentar las premisas establecidas en la normatividad vigente. 
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6.2. CONTEXTO DEL MUNICIPIO DE CENTLA. 

El municipio de Centla, ubicado en la zona norte de Tabasco dentro de la subregión 

de Los Pantanos y la región Usumacinta, se distingue por su amplia extensión 

territorial de 3,093 km², que representa el 10.8% del área estatal, lo que lo convierte 

en el cuarto municipio más grande del estado. Su estructura territorial es diversa y 

dispersa, conformada por 53 ejidos, 74 rancherías, 25 colonias rurales,  11 colonias 

agrícolas y ganaderas, 3 fincas, 2 fraccionamientos rurales y 3 villas  y 4 poblados; 

lo que implica un alto grado de complejidad para la administración municipal. 

La población total asciende a 107,731 habitantes, de los cuales más de 42 mil se 

concentran en localidades clasificadas como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), 

donde persisten altos niveles de rezago social, pobreza y deficiencias en servicios 

básicos.  

Ilustración 4. Infografía del Municipio de Centla.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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Estas condiciones colocan al municipio en un contexto donde la administración 

pública requiere de capacidades reforzadas para atender de manera eficiente y 

oportuna las demandas ciudadanas. 

6.3. CONTEXTO EN QUE OPERA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO . 

El Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública , 

durante el ejercicio fiscal 2024, tuvo como propósito fortalecer la capacidad 

operativa de los Ayuntamientos mediante la provisión de bienes, equipos y 

herramientas indispensables para garantizar el cumplimiento de las funciones y 

servicios públicos que la Constitución y las leyes les imponen. 

Este programa presupuestario se orienta a dotar de mobiliario, equipo tecnológico, 

herramientas y recursos materiales a las unidades administrativas del 

Ayuntamiento. En un municipio con las características de Centla, este programa 

adquiere una relevancia estratégica por varias razones: 

1.  Fortalecimiento Institucional:  al proveer equipos adecuados, se incrementa la 

capacidad operativa de las áreas municipales, lo que permite una gestión más 

ágil y eficaz. 

 

2.  Mejora en la Prestación de Servicios Públicos : contar con infraestructura y 

herramientas apropiadas facilita que las direcciones municipales puedan atender 

con mayor calidad a la ciudadanía. 

 

3.  Atención a la Dispersión Territorial : dada la amplitud y diversidad de 

comunidades, el equipamiento administrativo es indispensable para mantener 

una coordinación eficiente y garantizar que los recursos lleguen a todas las 

localidades. 
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4.  Soporte a la Transparencia y Rendición de Cuentas : un mejor equipamiento 

administrativo fortalece los sistemas de control, registro y seguimiento de los 

bienes, lo que contribuye a la confianza ciudadana. 

6.4. IMPACTO EN LA POBLACIÓN.  

Aunque el programa se dirige directamente a fortalecer las unidades administrativas 

del Ayuntamiento, su beneficio se proyecta hacia la ciudadanía en general. Esto 

ocurre porque: 

- La mejora en las condiciones de trabajo de las dependencias municipales 

repercute en la rapidez y calidad de la atención ciudadana. 

- El fortalecimiento de la capacidad operativa permite a las autoridades responder 

de manera más eficaz a las necesidades de servicios básicos, especialmente 

en las ZAP. 

Un aparato administrativo moderno y equipado puede planear, gestionar y ejecutar 

proyectos con mayor precisión, generando valor público y beneficios tangibles en la 

vida diaria de la población. 

Aplicar el Programa K015.- Equipamiento para la Gestión Pública en Centla es 

indispensable para garantizar que un municipio con grandes retos sociales, alta 

dispersión poblacional y notables carencias en servicios básicos, cuente con una 

administración pública fortalecida y moderna. Al equipar a las unidades 

administrativas, no solo se apoya el funcionamiento interno del Ayuntamiento, sino 

que se asegura que las y los habitantes de Centla reciban una mejor atención, con 

mayor eficacia, transparencia y equidad. 
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6.5. CONFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 60 de Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos se integran por: un 

Presidente Municipal, un Síndico de Hacienda y el número de Regidores que 

determine el Congreso del Estado en función de la población de cada municipio. 

Además, la ley prevé que los Ayuntamientos cuenten con dependencias y unidades 

administrativas responsables de ejecutar las decisiones del Cabildo y de prestar los 

servicios públicos a la ciudadanía. 

Ilustración 5. Organigrama General del Ayuntamiento Constitucional de Centla.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 

Esta integración asegura un marco de gobierno colegiado y plural, en el que las 

distintas áreas de la administración municipal atienden de manera diferenciada las 

necesidades colectivas, fomentando con ello la eficacia institucional y la cercanía 

con la población. 
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6.6. ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES DE LOS MUNICIPIOS . 

En congruencia con lo anterior, el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios son la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa de los estados, dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Entre sus principales obligaciones se 

encuentran: 

- Administrar libremente su hacienda pública, conformada por contribuciones, 

participaciones federales, estatales y demás ingresos que la ley les asigne. 

- Prestar servicios públicos básicos como agua potable, drenaje, alcantarillado, 

alumbrado público, limpia, recolección y disposición final de residuos, 

mercados, panteones, rastro, calles, parques, jardines, seguridad pública y 

tránsito, así como prestar auxilio a la población, entre otros servicios. 

- Planear y regular el desarrollo urbano en su territorio, incluyendo reservas y 

usos del suelo. 

- Promover la participación ciudadana y garantizar la atención directa de las 

demandas sociales. 

- Celebrar convenios de coordinación y colaboración con el estado y la 

federación, para mejorar la prestación de servicios y fortalecer su capacidad 

administrativa y financiera. 

 

Estas atribuciones, subrayan el papel central del municipio como primer contacto 

entre la ciudadanía y el Estado, así como la necesidad de dotar a sus dependencias 

de los medios materiales adecuados para cumplir con tales responsabilidades. 

6.7. LAS NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL . 

El cumplimiento de los servicios públicos requiere que las unidades administrativas 

municipales estén debidamente equipadas con mobiliario, equipo tecnológico, 
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vehículos, herramientas y materiales que les permitan ejecutar con eficacia sus 

funciones. En este sentido, el Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para 

la Gestión Pública, se concibió como un instrumento estratégico de fortalecimiento 

institucional, orientado a mejorar las condiciones operativas de las dependencias 

municipales y garantizar que la administración pública esté en posibilidad de 

atender, de manera eficiente y oportuna, a la ciudadanía. 

6.8. IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DEL PROGRAMA . 

El Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública 

representó, en este marco, un pilar estratégico para la gestión municipal, al 

consolidar la capacidad operativa de las dependencias, promover el uso eficiente 

de los recursos públicos, fomentar la transparencia y rendición de cuentas, y, sobre 

todo, asegurar que los servicios públicos básicos lleguen con calidad y oportunidad 

a la ciudadanía. 

De esta forma, el contexto en el que operó el programa reafirma la visión de que el 

fortalecimiento de la gestión pública municipal es condición indispensable para el 

desarrollo local y el bienestar de la población, que se constituye como la beneficiaria 

directa de los bienes y equipos adquiridos bajo este esquema. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL FONDO Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO . 

7.1. MARCO DE COLABORACIÓN Y FINANCIAMIENTO.  

La operación del Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión 

Pública no se limitó a la operación con recursos del ámbito municipal, sino que se 

desarrolló en un marco de colaboración intergubernamental, en el que confluyen 

recursos provenientes de la federación, del estado y de los ingresos propios del 

municipio. Dichos recursos se canalizaron a través de diversas fuentes de 

financiamiento, entre las que destacan: 

- Ramo General 33, Fondo III (FAIS): destinado al financiamiento de obras y 

acciones de infraestructura básica y social, mediante el cual fue posible equipar 

áreas relacionadas con la prestación de servicios comunitarios. 

- Ramo General 33, Fondo IV (FORTAMUN): orientado al fortalecimiento de la 

gestión pública y la seguridad municipal, utilizado para proveer de equipos y 

bienes a las áreas operativas del Ayuntamiento. 

- Ingresos de Gestión (recursos propios del Ayuntamiento): integrados por el 

cobro de derechos, productos, aprovechamientos y demás contribuciones 

locales, los cuales complementaron las acciones de equipamiento. 

- Ramo 28 (Fondo General de Participaciones): que son recursos de libre 

disposición, permitiendo a los municipios destinarlos al fortalecimiento de sus 

capacidades institucionales. 

- Recursos derivados de convenios con el Estado, como el convenio de tránsito, 

mediante el cual se coadyuvó a mejorar el equipamiento y operación de las 

áreas encargadas de la movilidad y la seguridad vial. 

- Ramo 23 (Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos): que son recursos que se otorgan a los Estados y Municipios 

para resarcir el impacto del daño ambiental ocasionado por la actividad de 
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extracción petrolera. Y que se clasifican en Hidrocarburos de Regiones 

Marítimas e Hidrocarburos de Regiones Terrestres. 

Este mosaico de fuentes de financiamiento refleja que el Programa K015 se 

implementó en un esquema de corresponsabilidad, donde la federación, el estado 

y el municipio sumaron esfuerzos para garantizar la disponibilidad de recursos y la 

efectiva aplicación de los mismos. 

 

Tabla 4. Distribución del Presupuesto Ejercido por el Pp K015.- Equipamiento para la Gestión Pública . 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE DEVENGADO  

INGRESOS DE GESTIÓN 

(EJERCICIO 2024) 
$814,996.27 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS TERRESTRES 
(EJERCICIO 2024) 

$2,431,325.80 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS REGIONES 
MARÍTIMAS (EJERCICIO 2024) 

$702,748.93 

R. 33 FONDO III 

FAISMUN (EJERCICIO 2024) 
$319,713.01 

R. 33 FONDO IV 

FORTAMUN (EJERCICIO 2024) 
$6,886,407.85 

PARTICIPACIONES 

(EJERCICIO 2024) 
$4,774,422.26 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS REGIONES 
TERRESTRES (REMANENTE) 

$957,018.00 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS REGIONES 
MARÍTIMAS (REMANENTE) 

$1,338,054.00 

PARTICIPACIONES (REMANENTE) $873,284.32 

INGRESOS DE GESTIÓN (REMANENTE) $815,782.55 

CONVENIO DE TRANSITO 

(EJERCICIO 2024) 
$0.00 

TOTAL  $19,913,752.99 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 

  



 
 
 
 
 
 

 

 
R.F.C. CON-210224-JS0 

Calle José Narciso Rovirosa, No. 14 Depto. 2 Planta Baja, Colonia Fovissste 1ª Etapa, C.P. 86180 

9932179213 / 9933591400 

45 

EVALUACIÓN DE PROCESOS  

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO  K015.- 

EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN PÚBLICA  

Ilustración 6. Gráfica Comparativa de la Distribución Porcentual por Fuente de Financiamiento del Pp 

K015.- Equipamiento para la Gestión Pública . 

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 

 

Tabla 5. Distribución Porcentual de las Fuentes de Financiamiento de Recursos del Ejercicio 2024.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
IMPORTE 

DEVENGADO  

% DEL TOTAL DEL 

PP K015 

INGRESOS DE GESTIÓN 

(EJERCICIO 2024) 
$814,996.27 4.09% 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS 
TERRESTRES (EJERCICIO 2024) 

$2,431,325.80 12.21% 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS 
REGIONES MARÍTIMAS (EJERCICIO 2024) 

$702,748.93 3.5% 

R. 33 FONDO III FAISMUN (EJERCICIO 2024) $319,713.01 1.6% 

R. 33 FONDO IV FORTAMUN (EJERCICIO 2024) $6,886,407.85 34.6% 

PARTICIPACIONES (EJERCICIO 2024) $4,774,422.26 24% 

TOTAL  $15,929,614.12 80% 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 
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Tabla 6. Distribución Porcentual de las Fuentes de Financiamiento de Recursos Remanentes del 
Ejercicio 2023.  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
IMPORTE 

DEVENGADO  

% DEL TOTAL DEL 

PP K015 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS 
REGIONES TERRESTRES (REMANENTE) 

$957,018.00 4.8% 

R. 23 FONDO DE HIDROCARBUROS 
REGIONES MARÍTIMAS (REMANENTE) 

$1,338,054.00 6.71% 

PARTICIPACIONES (REMANENTE) $873,284.32 4.4% 

INGRESOS DE GESTIÓN (REMANENTE) $815,782.55 4.09% 

TOTAL  $3,984,138.87 20% 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 

7.2. ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO Y LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.  

El Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública se 

ejecutó a partir de un esquema diversificado de financiamiento, que combina 

recursos federales, estatales y municipales, garantizando así su operatividad en un 

marco de colaboración intergubernamental. 

En primer lugar, los recursos de Programa Normal concentraron la mayor parte del 

financiamiento, con un total de $15,929,614.12, equivalente al 80% del total del 

programa. Dentro de este grupo sobresalen dos fondos provenientes del Ramo 

General 33: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN, Fondo IV) que 

aportó el 34.6% del total del programa, y el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal (FAISMUN, Fondo III) con el 1.6%. Ambos 

instrumentos constituyen la base del fortalecimiento institucional y de la provisión 

de infraestructura social básica. 
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Asimismo, el Ramo 28 (Fondo General de Participaciones) aportó el 24% del total, 

confirmando la relevancia de las participaciones federales como recurso de libre 

disposición para atender las prioridades locales. En complemento, los recursos 

provenientes del Ramo 23, Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos se reflejaron en la clasificación de hidrocarburos 

terrestres (12.21%) y marítimos (3.5%), que aportaron un financiamiento específico 

vinculado a la producción energética en la región. Finalmente, los Ingresos de 

Gestión propios del Ayuntamiento representaron el 4.09%, contribuyendo 

modestamente al esquema global. 

Por otro lado, los recursos Remanentes ascendieron a $3,984,138.87, es decir, el 

20% del total. En este rubro también se reflejaron recursos del Ramo 23, a través 

de hidrocarburos terrestres (4.8%) y marítimos (6.71%), además de remanentes de 

participaciones (4.4%) e Ingresos de Gestión (remanentes) (4.09%). Este 

componente permitió aprovechar saldos disponibles para reforzar la capacidad 

operativa del programa. 

En cuanto al Convenio de Tránsito celebrado con el Estado, no se registró monto 

devengado durante el periodo analizado, lo cual evidencia que esta fuente no se 

utilizó para el equipamiento en el ejercicio correspondiente. 

En conclusión, el esquema de financiamiento del Programa K015 confirma la alta 

dependencia de los recursos federales, en particular del Ramo 33 (FAIS y 

FORTAMUN) y del Ramo 28, complementados con los recursos del Ramo 23 

destinados a municipios productores de hidrocarburos. La participación de los 

ingresos municipales, aunque menor, constituye un refuerzo importante que debe 

incentivarse en el futuro como parte de una estrategia de sostenibilidad financiera y 

fortalecimiento de la autonomía hacendaria.
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8. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA . 

Los artículos 2 fracción XXII y 25 fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, establecen que ñéTodo programa presupuestario 

deberá encontrarse vinculado a las metas y planes que estén establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo, en el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Municipal de 

Desarrollo del enteéò.  

Considerando lo anterior, se realizó un análisis a la alineación del programa 

presupuestario con los Planes de Desarrollo vigentes durante el ejercicio fiscal 

2024, siendo estos: 

- El Plan Nacional de Desarrollo 2019 ï 2024. 

- El Plan Estatal de Desarrollo 2019 ï 2024. 

- El Plan Municipal de Desarrollo 2021 ï 2024. 

Tabla 7. Alineación Programática con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 ï 2024. 

EJE RECTOR 
EJE GENERAL O 

TRANSVERSAL 
OBJETIVO ESTRATEGIA 

1. Política y 
Gobierno. 

1. Justicia y 
Estado de 
Derecho. 

1.8. Mejorar la 
capacidad de 

prevenir y 
combatir de 

manera efectiva 
la corrupción y la 

impunidad. 

1.8.7. Promover la ética y la integridad entre las 
y los servidores públicos que permitan impulsar 
la mejora continua y el desempeño orientado a 

resultados; evaluar el desempeño de los 
programas y políticas públicas; implementar un 
sistema abierto y transparente en materia de 

obras y adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, así como fomentar 

la simplificación administrativa y la 
democratización de las tecnologías de la 

información y comunicaciones. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información consultada en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019 ï 2024 y el Catálogo de Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2019 ï 20241. 

 
1 Fuente:  Plan Nacional de Desarrollo 2019 ï 2024. Disponible para 
Consulta:https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019 
Catálogo de Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2019 ï 2024. Disponible para 
Consulta:https://matlapa.gob.mx/2021-2024/images/2021/Normativa_/objetivos-PND-amlo.pdf 
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Tabla 8. Alineación Programática con el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 2019 ï 2024. 

EJE 

TRANSVERSAL  
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN  

6. Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible. 

6.3.3.1. Mejorar la obra 
pública para un crecimiento 
efectivo que impacte en el 
bienestar y el desarrollo 

integral del estado. 

6.3.3.1.1. Regionalizar 
proyectos de alto impacto 

para el desarrollo de 
infraestructura, basados en 

el esfuerzo para el 
crecimiento económico, 

social, educativo y de salud 
en nuestra entidad. 

6.3.3.1.1.7. Establecer un 
programa de 

modernización, mediante la 
gestión pública, para 

mejorar las instalaciones, 
maquinaria y equipo, que 

permitan una 
administración pública 

eficiente. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información consultada en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2019 ï 20242. 

Tabla 9. Alineación Programática con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021 ï 2024. 

EJE 

TRANSVERSAL  
OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEAS DE ACCIÓN  

Eje 5. 
Modernización de 
la Hacienda y la 
Gestión Pública 

Municipal. 

5.4.2 Conducir la gestión 
pública municipal hacia la 

modernización 
administrativa y la 

innovación gubernamental, 
con eficiencia, eficacia, 
control y transparencia. 

5.4.2.1 Gestionar acciones 
de mejora continua, mejora 
regulatoria, simplificación 
administrativa, diseño de 
procesos y calidad de los 
trámites y servicios, que 
beneficien a la población 

del municipio. 

5.4.2.1.9 Modernizar las 
instalaciones, 

maquinaria, equipo y 
accesorios con base en 

la suficiencia 
presupuestal y las 

gestiones realizadas. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C.  con información consultada en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2021 ï 20243. 

Análisis:  Conforme a lo antes expuesto, es posible identificar que el Plan Municipal 

de Desarrollo 2021 ï 2024 del Municipio de Centla tiene definidos los objetivos, 

estrategias y líneas de acción, los cuales aportan mediante las acciones para la 

adquisición de bienes muebles que contribuyan a la mejora en el desempeño de las 

actividades administrativas y de los servicios brindados a la población del municipio 

de Centla. Asimismo, el programa presupuestario K015.- Equipamiento para la 

 
2 Fuente:  Plan Estatal de Desarrollo 2019 ï 2024. Disponible para 
Consulta:https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/PLED%202019-2024.pdf 
3 Fuente:  Plan Municipal de Desarrollo 2021 ï 2024. Disponible para Consulta: 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/3087/firmado_qr.pdf 
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Gestión Pública , se vincula al Plan Nacional de Desarrollo 2019 ï 2024, al Plan 

Estatal de Desarrollo 2019 ï 2024. 

Por último, referente a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se identifica en el 

Expediente de solicitud de ML-MIR del Programa Presupuestario: K015.- 

Equipamiento para la Gestión Pública, que el programa presupuestario se vincula 

al Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.
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9. PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EVOLUCIÓN.  

La creación del programa presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión 

Pública , data del 2023, por lo tanto solo es posible analizar la evolución del 

presupuesto en un solo año, dando como resultado lo siguiente: 

Tabla 10. Evolución del Presupuesto del Pp: K015.- Equipamiento para la Gestión Pública  Durante 2023 

y 2024. 

DESCRIPCIÓN 2023 2024 

Monto Autorizado  $266,000.00 $429,051.29 

Monto Modificado  $3,690,539.88 $20,447,144.81 

Monto Ejercido  $3,186,355.10 $19,913,752.99 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información consultada en el Informe Presupuestal de 
Gasto por Programas y Proyectos 20234 y 20245. 

El presupuesto autorizado para ejecutar el programa durante el ejercicio fiscal 2023 

es de un monto total de $266,000.00; sin embargo, durante el ejercicio fiscal 2024 

se autorizó un monto de $429,051.29 para la ejecución del programa 

presupuestario. 

Durante el ejercicio fiscal 2023, el monto modificado fue de $3,690,539.88; mientras 

que para el ejercicio fiscal 2024, se modificó a un monto total de $20,447,144.81, lo 

cual presenta un aumento de más del 100% del presupuesto modificado para la 

ejecución del programa presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión 

Pública, durante un año de diferencia. 

  

 
4 Fuente:  Informe Presupuestal de Gasto por Programas y Proyectos 2023. Disponible para Consulta: 
https://centla.gob.mx/archivos_pdfs/9.-GASTO%20POR%20PROGRAMAS%20Y%20PROYECTOS%20%20-
DICIEMBRE.pdf 
5 Fuente:  Informe Presupuestal de Gasto por Programas y Proyectos 2024. Disponible para Consulta: 
https://transparencia.centla.gob.mx/documentos/prog-financiera/9.-
GASTO%20POR%20PROGRAMAS%20Y%20PROYECTOS-DICIEMBRE-04-24.pdf 
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Por último, durante el ejercicio fiscal 2023, se ejecutó con el programa 

presupuestario un monto total de $3,186,355.10, mientras que durante el ejercicio 

fiscal 2024, el monto ejercido ascendió a $19,913,752.99, lo cual demuestra que 

hubo un aumento de más del 100% en el presupuesto ejercido entre el 2023 y el 

2024. 
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10. COBERTURA Y LOCALIZACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS DEL 

PROGRAMA. 

El Programa Presupuestario K015.- Equipamiento para la Gestión Pública  

permitió atender a un conjunto amplio y diverso de áreas estratégicas del 

Ayuntamiento, lo que refleja su carácter transversal y su relevancia para el 

fortalecimiento institucional. Durante el ejercicio, se ejecutaron 78 acciones  con un 

monto global de $19,913,752.99, lo que garantizó una cobertura del 83.33% del 

total de las Unidades Administrativas que conforman el Ayuntamiento , así 

como la atención integral a dependencias operativas, administrativas y de 

seguridad. 

Las áreas con mayores asignaciones del Programa Presupuestario K015, fueron:  

la Coordinación de Protección Civil y la Dirección de Seguridad Pública, que 

concentraron más del 60% de los recursos ejercidos. En conjunto, estas 

dependencias recibieron más de $12.5 millones, destinados al fortalecimiento de 

capacidades en materia de prevención, atención de emergencias y seguridad 

ciudadana. Este enfoque, refleja la prioridad otorgada a la protección de la población 

y al resguardo del orden público. 

Otra de las áreas con mayor asignación presupuestal del Programa Presupuestario 

K015, fue la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

(DOOTSM), que alcanzó el 18.89% del presupuesto con más de $3.7 millones, lo 

que evidencia la importancia del programa en la mejora de infraestructura y servicios 

básicos. Asimismo, la Dirección de Administración absorbió el 10.8% de los 

recursos, orientados a fortalecer la operatividad interna del gobierno municipal.  

En contraste, otras áreas de carácter administrativo y de apoyo recibieron 

proporciones menores del recurso económico, pero la inversión es igualmente 

significativa para fortalecer su desempeño. Tal es el caso de la Dirección de 

Finanzas (0.74%), la Secretaría del Ayuntamiento (0.87%), Programación (2.84%) 
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y Contraloría (0.5%), que fueron atendidas con acciones específicas para mejorar 

su capacidad de gestión y control. 

También se realizaron apoyos puntuales en áreas como Presidencia (1.92%), 

Atención Ciudadana (0.1%), DIF (0.09%), Fomento Económico (0.03%), Desarrollo 

(0.03%) y Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable (0.04%), lo que demuestra 

el esfuerzo por abarcar a todo el aparato institucional. 

En síntesis, la cobertura lograda por el Programa Presupuestario K015 se 

caracterizó por un equilibrio entre la atención a las áreas prioritarias de seguridad y 

protección civil, que absorbieron la mayor parte del recurso, y el fortalecimiento 

operativo y administrativo de direcciones que sostienen el funcionamiento cotidiano 

del Ayuntamiento. Esta distribución muestra un uso estratégico del presupuesto, 

combinando la respuesta inmediata a necesidades ciudadanas con la consolidación 

institucional del municipio. 

Tabla 11. Distribución Porcentual de las Áreas Beneficiadas con el Pp K015 . 

ÁREAS ACCIONES 
MONTO 

EJERCIDO 

% DEL MONTO 

TOTAL EJERCIDO  

PRESIDENCIA MUNICIPAL 6 $383,073.06 1.92% 

SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

6 $172,692.56 0.87% 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 8 $147,499.08 0.74% 

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

11 $565,508.92 2.84% 

CONTRALORÍA  MUNICIPAL 3 $94,062.13 0.5% 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO  1 $6,900.00 0.03% 

DIRECCIÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO 

1 $6,900.00 0.03% 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 
11 $3,762,772.21 18.89% 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y RECREACIÓN  

1 $6,900.00 0.03% 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación y Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla.  
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Tabla 11. Distribución Porcentual de las Áreas Beneficiadas con el Pp K015.  

ÁREAS ACCIONES 
MONTO 

EJERCIDO 

% DEL MONTO 

TOTAL EJERCIDO  

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

11 $2,151,842.72 10.81% 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA  

9 $7,140,039.85 35.85% 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
CIUDADANA  

1 $19,910.82 0.1% 

DIRECCIÓN DE PROTECCION 
AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE  
1 $7,904.91 0.04% 

COORDINACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

7 $5,429,146.73 27.26% 

COORDINACIÓN DEL DIF  1 $18,600.00 0.09% 

TOTAL  78 $19,913,752.99 100% 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Programación y Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla.
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11. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES INVOLUCRADOS EN LA OPERACIÓN DEL  

FONDO Y/O PROGRAMAS. 

11.1. ÁREA EJECUTORA  DEL PROGRAMA . 

La Dirección de Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, concentra un conjunto de 

funciones estratégicas que la convierten en el eje operativo de la gestión municipal.  

Sus obligaciones se orientan al control y supervisión de los recursos, tanto humanos 

como materiales, asegurando la correcta conservación y utilización de los bienes 

municipales, así como el cumplimiento estricto de la normativa en materia de 

adquisiciones. Estas tareas constituyen la base mínima indispensable para 

garantizar el orden administrativo. 

Por su parte, las atribuciones amplían el margen de acción de la Dirección, al 

facultarla para coordinar procesos de contratación y adquisiciones, elaborar 

contratos, administrar almacenes y organizar el padrón de proveedores. De esta 

forma, la dependencia no solo se limita a vigilar, sino que interviene activamente en 

la planeación y ejecución de los procesos que permiten el abastecimiento y 

funcionamiento adecuado de la administración pública. 

Las responsabilidades son de mayor peso institucional, pues recaen directamente 

en la transparencia y rendición de cuentas. La Dirección debe responder por la 

legalidad y justificación de cada adquisición, asegurar que exista disponibilidad 

presupuestal y garantizar que las compras se realicen bajo principios de eficiencia 

y honradez. En este sentido, funge como una instancia de confianza y control 

interno, tanto frente al Cabildo como ante los órganos de fiscalización externos. 

Finalmente, las facultades otorgan a la Dirección de Administración la capacidad de 

representar al Ayuntamiento en los actos de adquisición, firmar contratos, autorizar 

pagos y coordinarse con áreas estratégicas como Finanzas, Programación y 

Contraloría. Este conjunto de prerrogativas le confiere un papel articulador y 
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decisivo en el manejo de los recursos públicos, al tiempo que la obliga a actuar con 

responsabilidad institucional. 

Tabla 12. Análisis de las Obligaciones, Atribuciones, Responsabilidades y Facultades de la Dirección 
de Administración . 

OBLIGACIONES  ATRIBUCIONES RESPONSABILIDADES  FACULTADES  

- Organizar y supervisar 
el manejo de recursos. 

- Garantizar 
conservación y uso de 
bienes. 

- Cumplir normativa en 
adquisiciones. 

- Coordinar 
adquisiciones y 
contrataciones. 

- Elaborar contratos y 
administrar 
almacenes. 

- Integrar padrón de 
proveedores e 
inventarios. 

- Asegurar transparencia 
en procesos de compra. 

- Rendir cuentas al 
Cabildo y órganos de 
fiscalización. 

- Verificar disponibilidad 
presupuestal. 

- Representar al 
Ayuntamiento en 
adquisiciones. 

- Firmar contratos y 
autorizar pagos. 

- Coordinarse con 
Finanzas, 
Programación y 
Contraloría. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 

La composición e integración de la Dirección de Administración, para el desarrollo 

y atención de estos procesos, es la siguiente:  

Ilustración 7. Organigrama General de la Dirección de Administración.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 
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En el caso específico de la operación y ejecución del Programa Presupuestario 

K015.- Equipamiento para la Gestión Pública, los Procesos en los que intervino  la 

Dirección de Administración fueron:   

Tabla 13. Procesos en los que Participa la Dirección de Administración.  

ETAPAS DEL 

PROCESO 
ÁREAS RESPONSABLES  DESCRIPCIÓN BREVE 

Planeación  

Dirección de Finanzas. 

Dirección de Programación.  

Dirección de Administración. 

Unidades Administrativas del 
Ayuntamiento. 

Definición de necesidades de bienes muebles 
y previsión presupuestaria, asegurando que la 

planeación se vincule al marco legal y a la 
disponibilidad financiera del municipio. 

Difusión  

Dirección de Finanzas. 

Dirección de Programación.  

Dirección de Administración. 

Contraloría Municipal. 

Dar a conocer a través de circulares, oficios, 
Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos las 
capacidades económicas del Ayuntamiento 

respecto del Pp: K015, así como las 
condiciones para su ejecución y operación. 

Solicitud de Bienes  o 
Servicios  

Unidades Administrativas 
Solicitantes. 

Dirección de Programación. 

Dirección de Administración. 

Las unidades formulan sus requerimientos; 
Programación analiza y determina factibilidad 
técnica, los concentra y valida; Administración 

es operativa. 

Selección de 
Beneficiarios  o Áreas 

de Atención  

Dirección de Administración. 

Dirección de Programación. 

Determinación de áreas o unidades 
beneficiadas con los bienes, atendiendo 
criterios de necesidad, funcionalidad y 

priorización institucional. 

Adquisición o 
Contratación  de 

Bienes  o Servicios  
Dirección de Administración. 

Desarrollo de los procesos de compra 
conforme a las leyes de adquisiciones y el 
reglamento correspondiente. Asegurando 

transparencia y legalidad. 

Entrega y Recepción 
de Bienes  o 

Servicios  

Dirección de Administración. 
Contraloría Municipal. 

Comprende el ingreso de los bienes al 
almacén, su verificación y la entrega formal a 

la unidad requirente, con asignación de 
resguardo patrimonial. 

Seguimiento de 
Beneficiarios  o Áreas 

de Atención 
(Registro y Control ) 

Dirección de Administración.  

Dirección de Programación. 

Dirección de Finanzas. 

 Contraloría Municipal. 

Registro contable y patrimonial de los bienes, 
conciliación financiera y administrativa, y 

generación del asiento contable en la glosa 
municipal. 

Seguimiento y 
Control del Programa 

(Evaluación y 
Monitoreo ) 

Dirección de Administración.  

Dirección de Programación. 

Contraloría Municipal. 

Seguimiento al uso y destino de los bienes, 
evaluación de su impacto en la operación 
municipal y verificación del cumplimiento 

normativo y financiero. 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 
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11.2. NORMATIVIDAD QUE REGULA LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES EN 

EL MUNICIPIO. 

Para la ejecución de estos procesos se empleó la siguiente normatividad:  

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 

con las Mismas del Estado de Tabasco. 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

- Código de Ética, Principios, Conducta y Valores de los Servidores Públicos del    

Ayuntamiento de Centla, Tabasco 

- Reglamento del Comité de Compras del Municipio. 

- Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centla, Tabasco. 

- Lineamientos del Comité de Compras del Municipio. 

- Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 

- Acuerdo por el que se Determinan los Montos Mínimos y Máximos para Efectuar 

Compras y Adquisiciones del Municipio de Centla. 

- Anexo 9. Montos Mínimos y Máximos para Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Presupuesto General del Egresos de la Federación Ejercicio Fiscal 

20246. 

11.3. EL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO.  

Conforme a estas disposiciones normativas, el Ayuntamiento cuenta con el Comité 

de Compras, que es el órgano colegiado de apoyo a la administración municipal, 

 
6 Fuente:  Presupuesto General de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en diciembre de 2023. Disponible para Consulta: 
https://dof.gob.mx/2023/SHCP/PEF_2024.html 
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creado con el propósito de garantizar transparencia, eficiencia y legalidad en los 

procesos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. Su función 

principal es optimizar el uso de los recursos públicos destinados a la compra de 

bienes y contratación de servicios, asegurando que estos se realicen bajo criterios 

de economía, eficacia, imparcialidad y honradez, conforme a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

Este comité sirve como espacio de revisión, autorización y control de los 

procedimientos de compra, desde la planeación de licitaciones y adquisiciones 

hasta la verificación del cumplimiento por parte de proveedores. También se 

encarga de consolidar programas anuales de adquisiciones, vigilar la suficiencia 

presupuestal, elaborar el padrón de proveedores y emitir criterios que permitan 

obtener las mejores condiciones para el municipio en cada contratación.  

El Comité está conformado por: 

Ilustración 8. Organigrama del Comité de Compras del Municipio de Centla.  

 
Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. con información proporcionada por la Dirección de 

Administración del Ayuntamiento Constitucional de Centla. 
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De esta forma, el Comité de Compras de Centla se constituye como un instrumento 

clave de la gestión municipal, al ser el encargado de ordenar, regular y dar 

legitimidad a las adquisiciones públicas, fortaleciendo la rendición de cuentas y la 

confianza ciudadana en el manejo de los recursos.  

11.4. GABINETE ECONÓMICO.  

El Gabinete Económico del municipio de Centla constituye un órgano de carácter 

técnico-administrativo orientado a fortalecer los procesos de planeación, 

programación y control del ejercicio de los recursos públicos municipales. Su función 

principal es coadyuvar en la toma de decisiones estratégicas en materia financiera 

y presupuestal, garantizando que las políticas de gasto e inversión respondan a los 

objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, a la normatividad vigente y a las 

prioridades sociales identificadas. 

Este Gabinete es funcional, por lo que no se ha integrado mediante acta de 

constitución formal; sin embargo, se integra de las áreas sustantivas de la 

administración municipal. Se integra por el Presidente Municipal, la Dirección de 

Programación, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Administración, y las 

Unidades Administrativas solicitantes de bienes y servicios; conformando un 

espacio colegiado de análisis y coordinación interinstitucional; que efectúa la 

revisión conjunta de los ingresos y egresos, la evaluación de la suficiencia 

presupuestal de los programas y proyectos, así como la verificación del 

cumplimiento de los criterios de legalidad, eficiencia y racionalidad en el uso de los 

recursos. 
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Ilustración 9. Organigrama del Gabinete Económico del Municipio de Centla.  

 

Fuente:  Elaboración propia de CONCERTALB S.C. 
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En términos operativos, el Gabinete Económico funge como instancia de dictamen 

y concertación, ya que analiza las propuestas remitidas por las Unidades 

Responsables, escucha la justificación técnica y financiera de los proyectos, 

determina la viabilidad de su inclusión en los documentos presupuestarios y formula 

observaciones o ajustes cuando resulta necesario.  

De esta manera, contribuye a reducir riesgos de discrecionalidad en la asignación 

de recursos, refuerza la transparencia en el proceso de planeación municipal y 

asegura que cada decisión presupuestaria se encuentre debidamente sustentada 

en criterios técnicos, legales y financieros. 

11.5. PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES. 

Los procedimientos de compra establecidos para el Municipio de Centla se 

encuentran claramente diferenciados según el monto de las adquisiciones y el grado 

de formalidad requerido en cada caso. De esta manera, se parte de la compra 

directa, utilizada para operaciones de menor costo bajo y que exige de una a tres 

cotizaciones dependiendo del importe. Cuando los montos son mayores, se recurre 

a la adjudicación directa, que requiere un proceso más formal con comparativos, 

dictámenes y contratos que garanticen la legalidad y transparencia de la decisión. 

En el siguiente nivel se ubican las licitaciones simplificadas, que pueden ser 

menores ðcuando se invita al menos a tres proveedoresð o mayores ðcon 

invitación mínima a cinco proveedoresð, ampliando así la competencia y las 

posibilidades de obtener mejores condiciones para la administración pública. 

Finalmente, cuando los importes superan los límites establecidos por la 

normatividad, se procede a la licitación pública, la cual permite la participación de 

un número ilimitado de oferentes mediante convocatorias oficiales. 

  














































































































































































































































































































































